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MINUTA

IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE GESTIÓN DE RIESGO DE OBTENCIÓN IMPROCEDENTE DE BENEFICIOS CORRESPONDIENTES A LICENCIAS MÉDICAS Y SUBSIDIO POR INCAPACIDAD LABORAL.
MODIFICA EL LIBRO VI SOBRE CONTROL EN EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS MÉDICAS, DEL COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LICENCIAS MÉDICAS, SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD LABORAL Y SEGURO SANNA 

































En ejercicio de las facultades conferidas en la Ley N° 16.395 y lo dispuesto en el D.F.L. N°1, de 2005, del Ministerio de Salud, que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del D.L. N° 2.763, de 1979, el D.S. N° 3, de 1984, del Ministerio de Salud, que Aprueba el Reglamento de Autorización de Licencias Médicas, la Ley N° 20.585, Sobre Otorgamiento y Uso de Licencias Médicas y la Ley N° 21.746, que modifica dicho cuerpo normativo, con el objeto de fortalecer las facultades de los organismos reguladores y fiscalizadores y establecer procedimientos adecuados de prevención, detección y respuesta, ,  ante situaciones de obtención improcedente de los beneficios referidos a licencias médicas y pago del subsidio por incapacidad laboral.

[bookmark: _GoBack]En conformidad a lo dispuesto en la letra b) del artículo 2° de la Ley N°16.395, el proyecto de Circular, en forma previa a su aprobación, se somete al proceso de consulta pública, de modo que cualquier persona pueda efectuar observaciones al mismo, las que se recibirán a contar del día 15 de Octubre de 2025 y hasta las 17.00 horas del día 24 de Octubre de 2025 y deberán dirigirse al correo electrónico normativoibs@suseso.cl.

Asimismo, las observaciones que se estime pertinente efectuar deberán enviarse en el formato en Word que se adjunta conjuntamente con la presente Minuta.
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